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San$ago, 25 de sep$embre del 2023 

 
 
 
VISTOS: 
 
Las diversas apelaciones ingresadas por militantes del Par'do Por La Democracia respecto 
al desarrollo de las elecciones internas par'darias años 2023; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

1- Que, con fecha 27 de agosto de 2023, el Par'do Por La Democracia, en cumplimiento 
a lo acordado y mandatado por el Consejo Nacional de fecha 27 de mayo de 2023, 
llevo a cabo las elecciones internas a nivel nacional. 
 

2- Que, posteriores a la realización de las elecciones internas convocadas, este 
Honorable Tribunal Supremo, recibió las siguientes denuncias y apelaciones. A saber: 

 
- Con fecha 31 de agosto de 2023, don Darío Antonio Jerez Jerez, presentó 

denuncia respecto a la no cons'tución y funcionamiento de la mesa de votación 
de la comuna de San Pedro, provincia de Melipilla, sugiriendo por parte del 
recurrente instruir una inves'gación formal a fin de esclarecer los hechos 
denunciados. 
 

- Con fecha 31 de agosto de 2023, doña Sandra Beatriz Chandia Chandia, presentó 
denuncia respecto a las mesas de votación de las comunas de Cerro Navia y Lo 
Prado, denunciado que los votos sufragados en la comuna de Cerro Navia, fueron 
entregados a la Comisión Nacional Electoral a las 23:55 horas y, los votos 
sufragados en la comuna de Lo Prado, fueron entregados a la misma Comisión a 
las 05:00 horas  del día siguiente. El recurrente solicita el padrón de la votación, 
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la impugnación de dichas mesas y una inves'gación formal para esclarecer los 
hechos denunciados. 

 
- Con fecha 31 de agosto de 2023, don Valen'no Andrés Valencia Vásquez, 

presentó denuncia respecto de la mesa de votación de la comuna de Cerro Navia, 
donde especificó no tener conocimiento sobre la existencia de la estructura 
comunal de dicha comuna. El recurrente solicita el padrón de votación, la 
impugnación de los votos de dicha comuna y una inves'gación formal para 
esclarecer los hechos denunciados.  

 
- Con fecha 31 de agosto de 2023, don Valen'no Andrés Valencia Vásquez, 

presentó denuncia respecto de la mesa de votación de la comuna de La Granja, 
donde indicó que el local de votación registrado oficialmente se encontraba 
cerrado sin acceso a sufragar; incorporando set de fotogra]as de un portón de 
fierro color verde cerrado, sin esclarecer fecha ni hora. El recurrente solicita el 
padrón de votación, la impugnación de los votos de dicha comuna y una 
inves'gación para esclarecer los hechos denunciados. 

 
- Con fecha 4 de sep'embre de 2023, doña Patricia Haydee Prieto Henríquez, 

presentó denuncia por irregularidades en la mesa de votación de la comuna de 
Alto Hospicio, señalando que en la úl'ma hora de votación exis'eron alrededor 
de 20 votos efectuados en dicha mesa; además indica que las urnas de dicha 
mesa fueron trasladadas por don Tomás Soto, candidato a Direc'va Nacional del 
par'do, hacia la mesa de votación de la comuna de Iquique, y que al momento 
de llegar, dichas urnas se encontraban sin sellos respec'vos que garan'cen 
fehacientemente los votos sufragados; adicionalmente, se menciona que la mesa 
en cues'ón fue cons'tuida por la vocal doña Marcela Ortega, quien además 
cumplía el rol de presidenta del Tricel; se incorpora como evidencia fotogra]as 
de las urnas sin sellos y acta de reclamos y observaciones N°18. El recurrente 
solicita que no se consideren los votos de dicha mesa de votación, por no cumplir 
con los parámetros de transparencia que acrediten la veracidad de los votos 
sufragados.  
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- Con fecha 13 de sep'embre de 2023, don Nicolas Ga'ca Jarru, presentó 
apelación por los votos obtenidos de su candidatura al cargo de Vicepresidente 
Regional de la comuna de Valparaíso, señalando que la Comisión Nacional 
Electoral, informó menos sufragios de los que cuenta en su registro; se 
incorporan como respaldo acta de reclamos y observaciones. El recurrente 
solicita rec'ficación en el orden de prelación declarado preliminarmente por la 
Comisión Nacional Electoral.  
 

3- Que, en sesión extraordinaria de fecha 13 de sep'embre de 2023, este Honorable 
Tribunal Supremo del Par'do Por La Democracia, procedió a analizar y resolver la 
admisibilidad de cada denuncia o apelación ingresada e informada en el 
considerando anterior de la presente resolución, en los siguientes términos:   

 
Denuncias admisibles:  
  
- La presentada por don Darío Antonio Jerez Jerez, respecto a la no cons'tución 

de la mesa en la comuna de San Pedro el día de las elecciones, resolviendo lo 
siguiente: Instrúyase una inves$gación formal por parte del Honrable Tribunal 
Supremo en un plazo de 30 días contados desde la publicación de esta 
resolución. 
 

- La presentada por doña Patricia Haydee Prieto Henríquez, por las eventuales 
irregularidades ocurridas en la mesa de votación de la comuna de Alto Hospicio, 
resolviendo lo siguiente: Instrúyase una inves$gación formal por parte del 
Honorable Tribunal Supremo en un plazo de 30 días contados desde la 
publicación de esta resolución. 

 
- La presentada por don Nicolas Ga'ca Jarru, respecto a los votos obtenidos de su 

candidatura al cargo de Vicepresidente Regional de la comuna de Valparaíso, 
resolviendo lo siguiente:. Se solicitan a la Comisión Nacional Electoral, todas las 
actas de la región de Valparaíso y los votos ]sicos de la misma región. Luego, 
resolver lo que en derecho corresponda. 
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Denuncias inadmisibles:  
 
- La presentada por doña Sandra Beatriz Chandia Chandia, relacionada con la 

entrega fuera de plazo de los votos sufragados en las comunas de Cerro Navia y 
Lo Prado. El secretario de este Honorable Tribunal Supremo, en su calidad de 
ministro de fe, estando en la sede del Par'do Por La Democracia el día de las 
elecciones cer'fica que los votos sufragados en ambas comunas fueron 
entregados en conjunto, alrededor de las 23:30 horas, directamente a la 
Comisión Nacional Electoral.  
 

- La presentada por don Valen'no Andrés Valencia Vásquez, relacionada con la 
mesa de votación de la comuna de Cerro Navia. La denuncia no proporciona 
antecedentes o evidencias probatorias necesarias y suficientes que ameriten 
instruir una inves'gación, a fin de esclarecer las eventuales irregularidades 
denunciadas. 

 
- La presentada por don Valen'no Andrés Valencia Vásquez, relacionada con la 

mesa de votación de la comuna de La Granja. La denuncia acompaña fotogra]as 
del acceso como evidencia probatoria. Sin embargo, dicho acceso no 
corresponde al local de votación. Por otro lado, el Secretario de este Honorable 
Tribunal Supremo, en su calidad de ministro de fe, proporciona un video 
compar'do por dis'ntos militantes grabados el mismo día de la elección, 
constatando el correcto acceso al local de votación y funcionamiento de la mesa 
en cues'ón. 

 
RESUELVE: 

 
1- DECLÁRESE inadmisibles las denuncias o apelaciones presentadas por los militantes, 

doña Sandra Beatriz Chandia Chandia y don Valen'no Andrés Valencia Vásquez; todo 
en conformidad a los argumentos ya esgrimidos en la parte considera'va de la 
presente resolución 
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2- DECLÁRESE admisibles las denuncias o apelaciones presentadas por los militantes, 
don Dario Antonio Jerez Jerez, doña Patricia Haydee Prieto Henriquez y don Nicolas 
Ga'ca Jarru; todo en conformidad a los argumentos ya esgrimidos en la parte 
considera'va de la presente resolución 
 

3- INSTRÚYASE la realización de una inves'gación formal, de carácter urgente, en un 
plazo de 30 días contados desde la publicación de la presente resolución, para todas 
aquellas denuncias o apelaciones resueltas con el inicio de un proceso inves'ga'vo, 
a fin de esclarecer los hechos denunciados y eventuales responsabilidades 
disciplinarias que pudiesen exis'r. Los inves'gadores serán designados e informados 
en su oportunidad. 

 
4- NOTIFÍQUESE: a don Darío Antonio Jerez Jerez, doña Patricia Haydee Prieto 

Henríquez, don Nicolas Ga'ca Jarru, doña Sandra Beatriz Chandia Chandia, don 
Valen'no Andrés Valencia; todo lo resuelto en el presente acto administra'vo. 
 

5- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Par'do Por La Democracia. 
 
 

Resolución dictada por unanimidad de los asistentes:  Emmanuel Henríquez 
Carrasco, Ana Montecino Zúñiga, Sebas'án Cornejo Rosales, Adela Bahamondes 
Fuentealba, Marco Leal Ruíz, Eliana Lucaveche Labadie, Leodán Zapata Fernández, 
Alex Alarcón Hein. 
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